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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1991, del Avunta
miellto'de San Jal'ier (Murcia). rc:fereflte a la convocatoria
para prOI'eer UllfJ plaza de Limpiadora a tiempo completo.

En el «Boletín Oficial de l~ Región' dc Murcia» número 264, de 15
de noviembre dc 1991,"Bparece publicada íntegramente la convocatoria
y bases Que han de regir la proVisión, mediante roncurso de.méritos, de'
una plaza de Limpiadora municipal irjornada completa, vacante en la
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente
a la oferta. de empleo público de J991. "

El plazo de presentación de instancias ·será de veinte días naturale~
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

•Las instancias podrán presentarse en el Registro General de la
Corporación ,o bien a través de los medios indicados- en el artículo 66
de la, Léy de Procedimiento Adminisu;ativo.

Los derechos de examen se fijan~en 500 pesetas.
Los sucesivos anuncios del concurso se publicarán exclusivamente

en el «Boletío Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San Javier, 22 de noviembre de 1991.-EI Concejal delegado de
Personal. José A. Luengo Pérez.

RESOLUCION de 2¡ de noriembre de 199( del Ayunta
miento de San Jarier (Murcia). rc:ferellte a la convocatoria
para pl·OI'eer dos plazas de Ayudantes de Manlellim~elltoy
Obras. t ....

En el «Boietín Oficial de la Región de Murcia» número 263, de fecha
14 dc noviembre de 1991, aparece publicada ínte~ramentela convocato
ria y bases. que han de -regir la provisión. medIante concurso, de dos
plazas de Ayudantes de Mantenimiento y Obras vacantes en la plantilla
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento y correspondiente a la
oferta de empleo público de 1991.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias naturales.
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletio
Oficial del Estado».

Los derechos de examen se fijan en 500' pesetas.
Las instancias podrán presentarse en el Registro General de la

Corporación. o bien a través de los medios indicados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios del concurso se publicarán exclusivamente
en cl «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San Javier, 22 de noviembre de 1991.-EIConceja1 delegado de
Personal. José A. Luengo Pérez.

RESOLUCION de 22 de nOl'jembre de 1991, del Ayunta
miento de San Jal'ier (.\furcia), r~ferente a la convocatoria
para proveer una plaza de Encargado de A1amenimiento y
Obras.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia}) número 265, de fecha
16 de noviembre de 1991, aparece publicada ínte~ramente la convocato
ria y bases Que han de regir la provisión. mediante concurso. de una
plaza de Encargado de Mantenimiento y Obras en ~ Manga, vacante
cn la plantilla de pe-rsonallaboral fijo de este AyuntamIento y corrcspon·
diente a la oferta de empleo pUblico de 1991.

El plazo de presentación de instancias será de veinte dias naturales,
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». . "

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas.
Las instancias podrán presentarse en el Registro General de la

Corporación, o bien a través de los medios indicados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. Los sucesivos anuncios del concurso se publicarán exclusivamente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San,. Javier, 22 de noviembre de 1991.-EI Concejal delegado de
Personal, José A. Luengo Pérez.
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Los sucesivos anuncios del concurso se publicarán ex.clusivamente
en c-1 «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San Javier, 22 de noviembre de 199 l.-El Concejal delegado de
Personal.' José: A. Luengo Pérez.
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RESOLUCION de 22 de ñorif!mbre de 1991, de! Avunta·
miento de San Jal'kr (Afurcia). !'«(erente a la cOJll'Qcatoria
para proveer IIna plaza de Operario de Mantt!himiemo y
Obras.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 265,--de fecha
16 de noviembre de J991, aparece publicada íntegramente ,la convocato
ria y bases que han de regir la provisión, mediante concUfSO, de una
plaza de Operario de Mantenimiento y Obras en La Manga, vacante en
la plantiJJa de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, corres.pon~

diente a la oferta de empleo público de 1991.. . .
El pluw de presentación de instancias será de veinte días naturales,

a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial dd Estado». _

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas.
L'ls instancias podrán presentarse en el Registro General de la

Corporación, o bien a traves de los medios indic;ados en el articulo 66
de' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los succsivos anuncios del concurso se publicarán exclusivamente
cn el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» yen el tablón d~ edictos
municipal,

San Javier, 22 de noviembre de '1 991."-EI Concejal delegado de
Personal, José· A. Luengo Pér~z.

RESOLUCION de 22 de nOl'iembrr: de 1991. del Ayunta
miell1o,de San Javier (Murcia), r~fere1Ue a la convocatoria
para proveer una plaza de Conductor de Maquinaria.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 265, defecha
16 de noviembre de 1991. apare¡;:e publicada ínt~ramente la convocato
ria y bases que han de regir la t'rovisión, mediante concurso, de una
plaza dc Conductor de MaQuinana en la Manga, vacante en la plantina
depc-rsonal laboral fi/·o de este Ayuntamiento y correSpondiente a la
oferta de empleo púb ico de 1991. ,

El plazo de presentación' de instancias será de ,veinte días naturales,
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas.
Las instancias podrán prcsentarseen el Registro General de la

Corpora"ión, o bien a través de los medios indieadosen el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Los sucesivos anuncios dcl concurso se publicarán exclusivamente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San Javier. -22 de noviembre de 1991.-EI Concejal delegado de
Personal, José A. Luengo Pérez.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
a partir del siguiente a la puólicación de este anuncio en el «BolcHo
Oficial del EstadQ»),

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas.
L1S instancias podrán presentarse en el Registro General de la

Corporación, o bien a través de los medios indicados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los su(csivos anuncios del concurso se publicarán exclusivamente
en el «BalcHo Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
municipal.

San Javier, 22 de noviembre de 1991.-El Concejal delegado de
Personal, José A. Luengo Pérez.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1991. del Avunta·
micf/lo de San Jm'ier (A/urcia), r<:ferente a la convocatoria
para pro!'eer una plaza de Oficial de Mantenimiento y
Obras. ~ .

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 265, de fecha
16 de noviembre de 1991, aparcce publicada la convocatoria y bases,
íntegras, que han de re$ir la provisión, mediante concurso;de una plaza
de Oficial de Mantenimiento y Obras en la Manga, vacante "en la
pl'lOtilla de pcrsonallaboral fijo de este Ayuntamiento y correspondiente
a la oferta de empleo público de 1991.

El plazo dt; p~escntación de !nst~~cias:será de vein.te días naturales,
a partIr del sIguIente ala pubhcaclon -de este anuncIO en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas.
Las instancias podrán presentarSe en el Registro General de la

Corporación, o bien a través de los medIOS indicados en el articulo 66
de 1<1 Ley de Procedimiento Administrativo.
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